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S E M A N A R I O 

C M S T I A T O - ÏOl·ITXCO 
D E M A L L O R C A 

DEL JUEVES 22 DE ABRIL P E 1813. 

DICTAMEN Y FOTO 
Que en el soberano Congreso dió sobre el asunto del tribunal del 
Sto. Oficio de la Inquisición el diputado por la provincia de Ma

llorca D. Antonio Llaneras en la Sesión del a i de Enero 
del año de 1 8 1 3 . 

SEÑOR : 

Sin oponerme en nada á lo que acaba de exponer á V . M¿ 
el Sr. Eclesiástico, uno de los dignísimos diputados por Valen
cia, con la mayor erudición , prueba indudable de Jos vastos, 
y profundos conocimientos que tiene en la materia de que ha ha
blado \ sin oponerme , repito, al Congreso por no tener aun
que soberano , mas que una potestad secular para conocer, y 
decidir en negocios puramente seculares : voy á hablar sobre 
el asueto propio del dia , y objeto de la presente discusión. 
Pero debo antes asegurar á V. M. que no se'haber abierto ja
mas mis labios para hablar en público (y puedo asegurar á 
V . M . haberlo practicado innumerables veces en mi provin
cia , así en el Pulpito como ministro del santuario, como 
en la Real Universidad Literaria, siendo uno de los Catedrá
ticos de teología) y no sé que jamás haya empezado á hablar 
teniendo el corazón en tan grande conflicto como esta vez que 
no es la primera, que tengo la honra de hablar á V . M . y 
el motivo es , porque veo que voy á exponerme á ser el ob
jeto del desprecio de muchos «eflores (aunque no dudo que 
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V . M . tendra la alta bondad , y prudencia de disimulármelo) 
por la "constante oposición que voy á abrir , ya ' manifestar á 
V . M.'i!Con la fraiiqjjeza , coa la libertad, y con el respeto 
debido , a! proyecto del decreto presentado por los señores 
de ia Comisión sobre tribunales protectores:de la fe'; y al mis-, 
rao tiempo mi firme adhesión á-la permanencia del tribunal 
del Sto. Oficio', no como incompatible, sino como compati
ble con la Constitución. 

Señor: Desde que se abrió en el Congreso la gran discu
sión acerca del,, dictamen presentado por los señores de la 
Comisión sobre el tribunal del Sto. Oficio , dos cosas única
mente hasta ahora se han resuelto por V. M . Primera: Que la 
Religión Católica, Apostólica Romana será protegida por leyes 
sabias, y justas conformes á la Constitución. Segunda : Que el 
tribunal de la Inquisición es incompatible con la Constitución. 
Estos, son los únicos puntos hasta aquí aprobados por V . M . 
Pero g acaso ha dicho V. M . no siga el tribunal de la Inqui
sición',' no solo en quanto ai exercicio de las facultades civi
les que dependen de V . M . sino, ni aun en quanto á las facul
tades canónicas que dependen de la autoridad del supre
mo Pontífice de la Iglesia ? Seguramente V . M. no lo ha dicho 
aun. Pregunto yo ahora : j Y puede ,V. M . decirlo ? Puede 
el Consejo .Nacional en el caso que los inquisidores efectiva
mente tengan vigente su autoridad eclesiástica que exercian, 
y .puedan seguir en desempeñarla, aunque el Inquisidor 
General esté en poder de los franceses, ó bien voluntaria, 
ó bien forzadamente, puede V. M . decir, y decirlo con rec
titud y justicia : Quede. extinguido el tribunal aun en quan
to al exercicio de esta autoridad eciesia'stica ? Y los obispos 
pongan corrientes sus facultades nativas, y sigan en cono
cer canónicamente en las causas de f é , sin los inquisidores, 
del modo que se propone en el proyecto del decreto pre
sentado ? Pues Señor permítame V . M . el que exponga cómo 
lo han hecho los Sres. Diputados que me han precedido, es
to es , con la misma franqueza que ellos, aunque sea con me
nos acierto, erudición y eloqüència, y diga : Que en mi con
cepto la autoridad dejos inquisidores de la suprema está vi-' 
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gente , 7 1 u e estándolo ^ no puede V . M . extinguiría i ni im
pedir su .exereicio : y que por otra parte no , puede,.tampoco 
V . M . mandar el que ss realice, el proyectado decreto; que pro
ponen los señores de la Comisión. 

, En primer lugar veamos si por las actuales circunstancias 
de hallarse fuera de la España , y en poder de los enemigas 
el Inquisidor General ha cesado, y ha quedado extinguida j a 
autoridad eclesiástica de los inquisidores del tribunal supremo. 
He procurado tomar todos los conocimientos que he podido, 
sin mas objeto, que para poder votar en la materia con tran
quilidad , y seguridad de conciencia. Sé que debo responder 
á Dios de quantos votos he dado , y diere en este Congreso; 
puedo haber errado,podrá ser que yerre, pero aseguro á V. M . 
que si he errado y errare nunca jamás será por malicia, sino 
por puro error involuntario de entendimiento. Baxo de es-
re principio digo, y debo decir, que por jas noticias, y co
nocimientos , que he procurado adquirir de gente instruida, la 
autoridad canónica de los inquisidores está vigente., no ha ce
sado en España desde el establecimiento del tribunal , nunca 
ha cesado su jurisdicción canónica, aun vacante la Silla Apos
tólica ; y consta que no debe cesar del cap. 1 0 que empieza: 
Ne aliqui del lib. 6 . de las decretales de Bonifacio VIH. que 
cito en su discurso el 3r. Castillo, y dice.-,así : Ne aliqui du-
bitationem sollíciíam excitantes in dubium revocent an oficium in-

quisitionis hereti:^ pravitatis sollicitudini v est roe infra cerios 

limites ab Apostólica sede eommissum, expiret per mor tem Ro

maní Pontificis qui commïssit , presenti dedaranius edicto, ip-

sum ofieium , non solum quo ad ne gotia.,.vivent.e mandatore in-

cepta immo etiam quo ad integra et non capta et quod plus est 

quantum ad ea qu<s tune nequáquam emerssrant, infavorem fidel 

post committentis obitum perdurare. Y sí muerto el Pontífice no 

ha cesado, ni cesa el oficio de la Inquisición como-se ve' claramen
te por el capítulo expresado, cesará por la muarte sola de el Inqui
sidor General? La posesión de .mas de 3 0 0 años sin contradic
ción á ¡o esencial de su exereicio , de los M . R R . Obispos, 
con repetidos exemplares de vacantes de Inquisidor-General, 
siendo el último el Cardenal Lorenzana Arzobispo de Toledo, 



quanào fué desterrado á R o m a , y mucho mis existiendo el Ar-
aobispo Arze sumamente celoso de sus facultades ; no siendo da 
presumir , que tantos inquisidores generales , celosos siempre 
de sus prerogativas, hubiesen disimulado en punto tan impor
tante; ¿no es un sólido argumento de que ni por la muerte na
tural , ni por la civil del Inquisidor General , cesa la autori
dad espiritual de los inquisidores de la suprema ? Aquel dic-' 
támen sabio que el extinguido Consejo de Castilla dio en 8 de 
Enero de 1704 en la gran disputa que se suscitó entre el In
quisidor General Mendoza Obispo de Segòvia y el Consejo de 
la Suprema, pretendiendo aquel , que le competa la autori
dad privativamente para resolver en asuntos de f ¿ ; y que á • 
los Consejeros, la sola qualidad de consiliarios , después de 
examinado el asunto con la madurez , y sabiduría correspon
diente , dixo el Consejo : Que el de la suprema Inquisición te
nia igual autoridad que el Inquisidor General en lo civil y ecle
siástico con arreglo entre otras Bulas y Breves, á la de León 
X . ea el año de 1 3 1 5 , de Clemente V , Julio III . y otra an
terior del mismo León X. Dictamen que obligó al Rey F e 
lipe V . á expedir el decreto de 7 de Noviembre de 1 7 0 4 , re
ducido á estos términos: Que en vista de las consultas hechas 
por personas de la mayor literatura , virtud y prudencia que 
tuvieron 2 la vista todas las Bulas y Pracmáticas que sirvieron 
de cimiento para la creación del Consejo, les competia su vo
to decisivo en todas las materias. ¿No es un testimonio el mas 
evidente , de que en el supremo Consejo de la Inquisición, aun
que falte su Inquisidor General , reside real y verdaderamen
te la autoridad canónica en los asuntos de fé ? ¿ Y será mo
tivo bastante para negar • la tal autoridad, y echar abaxo el 
tribunal en quanto á estas facultades canónicas , solo el que no 
se haya podido por las circunstancias de la entrada de los ene
migos en Madrid presentarse la Bula primitiva de su estable
cimiento, sin que baste el citado testimonio del Consejo de Cas
tilla , y el decreto de el Rey para no dudar de la existencia de 
esta autoridad permanente en el supremo tribunal de la Inqui
sición ? Y estando ella vigente, aunque actualmente sin exerci
cio ( no gor haberlo mandado así • V . M . que yo sepa ) y ha-
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biendo sido delegada al tribunal del Sto. OScio para la protec
ción de la religión santa,, y conservarla en su purísimo expíen-
d o r , y hermosura ; autoridad que han exercido siempre, los in
quisidores juntos con los señores Obispos ? 

¿Sería justo, y podrá V . M . justa, y debidamente decir: sigan 
los señores Obispos, sin los inquisidores en el conocimiento ca
nónico de las causas de fé, y cesen los últimos en' elexercicio de 
sus facultades canónicas? Y no pudiendo así mandar V . -M. co
mo diré, y manifestaré después, y debiendo por consiguiente sub
sistir el tribunal en quanto á los procedimientos canónicos co
mo hasta a q u í ; y por otra parte pudiendo continuar en el exer-
cicio de las facultades civiles con arreglo á la Constitución; y 
pudiendo ser esto conveniente al bien , y conservación de la re
ligión , sin que V . M . hasta el presente haya resuelto el que no 
subsista el tal tribunal, aunque de si lo arroje el dictamen de los 
«eñores de la Comisión; no seria esta una medida muy confor
m e , y arreglada á la alta prudencia, y sabiduría de V . M . 
y que dixera á la Ni.cion : Siga el tribunal del Santo Oficio en 
eLexercicip desús facultades canónicas, y èn' quantoá las civi
les deberá arreglarse á la Constitución? 

N o hablaría Señor, no hablaría yo ciertamente de esta 
manera , sino estubiera conyencido de quan importante pru
dente, y justo seria , se dignase acordarlo así V. M . y si p o r 
otra parte no supiera ser esta la voluntad c'e la mayorparte.de 
mi provincia, á la que tengo el honor de representar en este 
Congreso. Si Mallorca, Señor,, asi como tiene constituida su 
mas alta honra, dignidad , y gloria en militar baxo las glorió
las banderas de la Religión Católica Apostólica Romana; se 
gloría íambien de que dentro de sus mucos tremole el están-' 
darte respetable del Sto. Oficio de la Inquisición ; no; porque 
lo considere absolutamente necesario paraque allí sé conserve 
la religión , y que si aquel faltase, hubiese este de. faltar 
igualmente; no señor. Está bien profundamente arraygada- en\ 
el corazón (de los. mallorquines, la religión de Jesu-Cristo , su 
verdadera sólida piedad,, sin sombra de superstición: .y¡asi no 
temo, confiado ;en el favor de D i o s , y en el activo incesante' 
«do de sus sapientísimos prelados, y de aquel respetable : ckró, 
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el. que se pierda' allí la religión, aunque se extinga el tribu
nal ;de-la, Inquisición ; mas d i g o , aunque se levantasen, con el 
intento,de robárseles este hermoso don del Cielo , todas las po
tencias del abismo. Si desea mi provincia que subsista el tri
bunal.„ solo e s , porque sabe quanto se van esparciendo ert 
estos infelices tiempos por todas las provincias de España, y 
de toda la cristiandad las erradas perniciosas máximas de la 
nueva luminosa , pero negra filosofia , tan destructora de lá 
religión y de Jas buenas costumbres, y que la barrera mas 
fuerte é impenetrable es capaz de contener el ímpetu de la 
«orriente de sus errores é inmoralidad, y el tribunal que 
con mayor fuerza, actividad y zelo puede trastornar las ideas 
de sus infames propagadores, es el de la Inquisición. M e 
consta ser esta por,lo general la voluntad de mi provincia, de
biendo al mismo tiempo decir á V . M . que el ilustrísimo C a -
vildo de aquella Sta. Iglesia, considerando la importancia , jr 
utilidad de que continúe este sagrado establecimiento tuvo i 
bien dirigirme una representación para V . M . la que llegó á 
mis manos á principios de Diciembre de este a ñ o , avisán
dome al mismo tiempo haber con algunos meses de anticipa¬ 

, cion remitido otra igual á V . M . por otro conducto. De esta 
no puedo responder ni sé lo que se haya hecho de ella : de la 
que yo recibí debo decir á V . M . (y lo digo publicamente pa
ra dar del mejor modo que puedo satisfacción al Cavildo, > 
aunque con bastante dolor y rubor mió ) que se me quitó de 
la vista sin haberla podido presentar á V . M . ni haber podido 
saber, ni la mano que me dio el golpe , ni la intención que 
tuvo, ni el fin que se propuso. Decia el Cavildo á V . M . en ' 
substancia quan útil é importante es en las actuales críticas 
funestas circunstancias en que se halla tan combatida la religión 
de Jesu-Cristo, la permanencia del Sto.Tribunaí de la P é ; que 
el decretarla V . M . seria una providencia muy sabia , muy justa 
y religiosa para que el rico, precioso é inmortal don de la Re
ligión se conserve puro é intacto en la Nación Española, y 
se transmita á las generaciones futuras con su explendor y mag
nificencia contra la resistencia infernal de sus enemigos, que 
ahora mas que nunca , intentan con todo el furor posible de- • 



nigrarle y obscurecerle. Suplicaba en fin el Cavildo con las 
mas v ivas , fuertes y respetuosas instancias, se dignase V. M. 
dar el suspirado decreto de la continuación de esté tribunal. ; 

Y constándome, como acabo de decir , ser esta por lo g«-
ireral la voluntad de mi provincia ; ser estos los justos ardien
tes deseos de aquel ilustrísimo cav i ldo; no dudando al mismo 
tiempo del prudente y sabio dictamen que sobre este mismo" 
asunto dio á V . M . aquel ilustrísimo Sr. O b i s p o , dignísimo 
Diputado de este Congreso soberano , uno de los individuo* 
que componían la primera Comisión , nombrada especialmente 
por V. M . para examinar el expediente que rige en la mate
ria , y que lo desempeña con exactitud y sabiduría ; y en fin 
sabiendo el modo de pensar á favor de este tribunal de aque
lla Real Universidad Literaria , siendo yo uno de los cate
dráticos, como así lo informó á la Junta Centra l , en el infor
me que ésta le pidió sobre varios puntos que deberían tratar-* 
se ; y sobre varios abusos que deberían acaso corregirse por 
estas mismas Cortes ; proponiendo la universidad en quanto al 
tribunal del Sto. O ü c i o , que convendría se separase de ¿1 el 
conocimiento civil en las causas comunes, pero sin tocarle los 
conocimientos canónicos $ y civiles en los delitos contra la fé: 
en esta atención , gpàivé yo Seííjrr, dexar de manifestarme por 
la subsistencia del Sto. Tribunal como compatible con la Cons
titución ? 

¡ Pero qué I después de haberse oído en este congreso de la 
nación española la lectura de ciertas exposiciones ,que han pre
sentado á V . M . varios señores diputados, vestidos del niismo 
hábito , y del mismo carácter sacerdotal, aunque de mas su
periores luces, sabiduría y virtud, que el que está hablando, en 
las que hicieron la más.negra pintura de los procedimientos 
iniqüos de-eltribunaí; dándole los dictados de doloso , feroz, 
terrible, espantoso, tortuoso, sanguinario, y aun anti-religióso 
£ .habrá toda via quien de los diputados tenga valor para tomar 
en sus labios el nombre de inquisición , para defender la per
manencia de este tribunal, y no clamar y reclamar, por su ta' 
tal exterminio ? Confieso S¿ñor , que tales exposiciones me hu
bieran llenado de horrar, de espanto y aun de indignación, sino 



supiera, y no hubiera leído de àntèmaiio quanto se ha* escrito 
por el mismo estilo. Sin embargo debo asegurar á V. M . que 
si .estubierainos ert la celebración de un concilio eclesiástico, y 
yo pudiera, d tubiera alguna intervención en él, yo seria el pri
mero que propondría,, el examen de tales procedimientos de el 
tribunal; si .fueran ciertos , y a seria el primero que: levanta? 
ría la voz, contra- los que los-mandaron, ó contra el sistema; què 
acaso regia entonces , ó que tal vez aun rija , y pueda dar 
margen á qüe.se cometan otros semejantes; y yo seria el pri
mero que clamaria por su. reforma , y tal Vez por su extermi
nio. Pero Señor,;-¿sé: yo acaso-,do-saben los mismos señores dipu
tados .que-se explicaran tíe;iaque.l modo tan horroroso sobre, el 
tribunal, lo, sabe V . iVL y le consta sin poderlo dudar' racio
nalmente , si son ciertos i aquellos hechos; si son como los pin
taron , tal vez copiándolos,de manuscritos, ó impresos de au
tores enemigos "del tribunal, aunque fuesen, ó hubiesen sido 
empleados ó familiares del Sto Oficio, que no seria de admi
rar?-¿No sabemos todos quanto han procurado los hereges, y 
cismáticos echSík s contra el tribunal, de palabra,y por escrito, 
llenándolo siempre ya desde su establecimiento de las mas feas y, 
negras calumnias, con el intento de hacerlo odioso, y exécra-> 
ble á los, mismos católicos, y ver si por este medio lograrían 
•extinguirlo, y poder mas libremente , no el convertirse á ¡a fé 
del hombre Dios crucificado , sino el poderla combatir mas 
abiertamente^ obscurecerla , y aun aniquilarla ,* si pudieran, 
logrando introducir con mas facilidad, y con menor oposición y 
resistencia, sus erradas impías doctrinas, por las provincias de: 
la cristiandad? ¿No sabe el mismo Sr. D . Joaquín de Villanue
va (que se explicó contra el Sto. Oficio estos dias con tanta 
erudición y moderación) la guerra cruel que hizo á este esta
blecimiento el ciudadano Gregoire Obispo de Blois en lacarta : 

al Sr. arzobispo de Burgos, Inquisidor general; carta á que. 
contestó lleno de un santo ardor su Señoría el Sr. Villanueva 
con su acostumbrada sabiduría y eloqüència, echándole encara 
al prelado, ser un plagiario de los filósofos irreligiosos y revo
lucionarios'^ que lo que decia contra la Inquisición (son palabras 
todas de su Señoría, y reclamo sobre ellas la atención sobe-



rana de S.M.5 no'eran mas que -mgai declamaciones, é invec
tivas f ara combatirla; armas na de hueva fundición'*, no inven
tadas-, ahora,! sino forxadas en las célebres 'oficinas de Baile, 
Leder^ Rousseau,, y. otro's tales, dándole al mismo tiempo el 
Sr. V-ilíantievá¡a'el tai prelado ürios W'ñbi ïnuy "cristianos, y 
con; expresianes illenas ideíizelo^con qué al 'mismo tiempo^ 
que le avisava, le reprehendia bastante fuerte , ' diciendole:' 
que aun quandó supiera- yerros ó desaciertos de este tribu
nal dignos • de remedio debía manifestarlos con la reserva-
conveniente" por ios caminos legítimos de Id prudencia evan
gélica ; :jy. que poner: á los ojos de el- Pueblo ccn vilipen
dio^ y. cm uhr.ages? estos yemos'j verdaderos 6 imaginarios dé, 
un tribunal del Rey ¡-persuadir al mundo que la Inquisición ¡a 
sostiene nuestro gobierno por puro despotismo, y por fines par
ticulares; dar,á•entender, que las potestades constituidas no tienen 
ihrecho.ni titula justoparalimponer penas temporales ú los que se-
apurtande la unidad de la Iglesia::: no es lenguagé de un úbis-
po::: sino de unfilósofo que'ignora el espíritu, las leyesv y Id histo
ria de la Religión. Hasta aqui el Sr.Villanueva; asi se expli
caba á favor de la Inquisición en aquel entonces, refutando 
lo que escrivió contra ella el:Obispo, de; Blíiís» (Quantoha mu--
daiq de pensar, y de hablar su Señoría sobre este mismo' asun·' 
to)? y si asi se explicó,y yo entiendo que con müdiisima razón," 
porque asi como Biois se han explicado los filósofos de la 
nueva ilustración filantrópica; y sabiendo por otra parte que 
lo mismo fué entrar Napoleón en la E s p a ñ a , no menos ene
migo del altar que infame usurpador de los tronos1, que echar 
abajo el santo oficio de la'Inquisición , s i n d r a s ideas'que de* 
introducir y..hacer progresar por nuestras provincias, las inl-, 
pias'máximas de los viles apostatas de la Francia, y hacer 
triunfar la irreligión, y la inmoralidad;¿como he de poder con 
una conciencia justamente tranquila, y . arreglada dar oidos á 
lo que han expuastoidesriries el Sr. : Villanueva , y otros, con- ' 
tra la subsistencia del Sto. Tribunal? Cómo ha de poder V . M . 
sin tener que-respondes á ¡Dios, decretar su abolición ? Fa l 
taria yo á mi deber ,•• si en testimonio de la verdad , dexase de 
decir en publico que muchos años hace soy cura párroco en la 
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capital de nú provincia; y que por m o n de mi ministerio me 
he visto en la precisión de tratar, asunptos prácticos perte» 

-necientes al ramo de la Inquisición; y por lo que he oido 
devo decir á V . M . y lo juraré á la faz del c ie lo , y de la 
tierra , que por lo menos ea mis días np creo haya , ni pueda 
haver tribunal eclesiástico, ni civil que proceda ni pueda pro
ceder con tanta circunspección, paciencia y amor, y usando 
de tanta benignidad, y misericordia con los delinquientes mien
tras den muestras de arrepentimiento. He tenido á mis pies en él 
tribunal de la penitencia personas desechas en lagrimas de ter
nura y da reconocimiep/to i Dios por deber á este tribunal, 
y á su prudencia par'a con los-mismos su arrepentimiento con» 
verciun, y la enmienda de sus costumbres, y al mismo tiem
po la conservación de su propia fama, que sin duda en otro' 
tribunal hubiera perdido; y que á no haber sido por el mismo 
Sto. Oficio por su z e l o , y vigi lancia, estaban muy expues
tos á perderse, y á perder á otros eternamente. 

j Y será justo, Señor, en vista de lo expuesto, y de haber V . 
M . establecido por una , y la mas principal de todas Jas leyes 
fundamentales de la monarquía española, e! profesar*,y conservar 
la Religión Católica, Apostólica, Romana, sin poder permitir la 
tolerancia de ninguna otra en los dominios españoles, y el pro
tegerla por leyes sabias, y justas ,¡ estJ e s , que aunque con* 
formes á la constitución política d;ben ser siempre efi.-aces, y 
conduceates i su conservación y protección , castigando como 
es justo á los que con sus dichos, ó con sus hechos, quieran de
nigrarla, y obscurecerla ¿ y V v M . estaba indispensablemente: 
obligado á dispoaarlo/así, y establecerlo por la religiosidad del 
juramento, por uo poder variar jamás esta ley constitucional del 
estado,y ser esta la voluntad general de la nación ¿'Será Justo, 
será prudente , como ya dixé al principio el que V . M . extinga 
el tribunal de la inquisición.?Qué importa el que V . M . haya re
suelto ya ser este tribunal incompatible con la constitución ? 
Querrá esto decir que deba indispensablemente abolirse, y no) 
ser capaz de reforma? ¿Fuera ya inquisición? Señor; este tr.üni-< 
mi quanto á las funciones canónicas, que está desempeñando mas 
de 3 0 0 años hace por delegación; del Samo Pontífice ; quien 
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como Supremo Pastor de la grey' dVJes u-Cr¡sto-, tiene por ins
titución divina el primado no Solo de ho ñ o r , sino también dé 
jurisdicción en toda , y sobre toda e l la , y por consiguiente en 
Virtud de estepoder supremo la delega, y pudo delegarla, para 
el bien de lat religión, y para su defensa, no solo en la España, 
sino tambieií en todas las provincias del orbe católico, que tie
nen la honra de profesar nuestra religión santa, en quanto al 
exercicio de estas funciones no, no depende de V . M . sino de 
la autoridad suprema de la iglesia, y de consiguiente no puede 
V . M . extinguirlo* 

Si el congrrso.nacional estuviese revestido por el mismo 
Dios de aquel carácter de potestad espiritual, que distingue g lo
riosamente á ui' concilio eclesiástico, ó ecunémico general, 6 
nacional $ y considerando , no solo inútil, sino perjudicial á la 
religión , y á la autoridad 'de los señores obispos, y aunque no 
perjudicial , sino inútil solamente, al establecimiento del 
Sto. Oficio,-quisiera tomar sobre este ramo una justa sabia pro
videncia , que entonces le sería muy propio el tomarla , y le 
correspondería indispensablemente ¿ qué mas podria hacer en
tonces el congreso, que si dispusiera, y mandara lo que la co-
tnisionle propone, ahora que solo es un congreso meramente ci
v i l , aunque'soberano, despojado de.toda autoridad espiri tuado 
eclesiástica , 'á la que está , y debe estar sugéto enteramente., 
por la religión católica que profesa, y ha jurado conservar per
petuamente? Que sé me cite un canon., una ley civi l . , ó ca^ 
hónica ; un monumento reconocido como legítimo , y justo, y 
celebrado entre los verdaderos católicos, apostólicos , romanos, 
que acredite y justifique el que V . M . pueda por autoridad pro
pia 1 , sin contar con la autoridad de la iglesia , sin querer ni 
aún saber el dictamen de los legítimos pastores de la iglesia , y 
aun contra sus mismas reclamaciones , y contra su misma v o 
luntad;, echar abaxd el tribunal, aun en quanto al conocimiento 
canónico que tiene sobre los juicios de fe'y en que no depende 
de V . M . y qué pueda V . M . decir, y mandar: No quiero haya 
en la nación española este tribunal de la fé: No quiero que 
los inquisidores sigan en conocer en estos asumptos de feY en 
que.antes conociamNo quiero -que «xerzan la potestad cañé-



nka que se les está delegada por la-suprema autoridad, del, 
pontífiee;y sigan en juzgar, ni aun canónicamente á los que ha
yan faltado exteriormente á la fe: Quiero s i , que los señores: 
obispos de.España, y sus vicarios, quieran ellos, ó no quieran, 
gusten , ó repugnen , puedan , ó no puedan sin consultar con el 
Papa , ni aun si quiera acordarlo entre sí mismos% para proce
der con uniformidad , y conservar la unidad tan interesante en 
la iglesia: Quiero que se establezcan sus antiguos nativos dere
chos: Quiero que se pongan corrientes, y. expeditos en su exer-
cicio ? Señor; esto si que en mi concepto seria un delirio , se
ria un sueño. Pareceme que con esto veo renacer aquellos mis
mos dias desgraciados del reynado de Carlos I V . después de la 
muerte de Pió V I , de eterna memoria, en que teniendo aquel 
monarca á su lado al palaciego Urquijo tan célebre por sus ideas 
filosóficas, como ahora lo es por su infame adhesión al partido 
francés, le hizo este expedir una orden circular á todos los obis
pos , pa.ra.que usando de sus facultades nativas dispensasen en 
los impedimentos del matrimonio;, y entendiesen en todas las 
materias reservadas á la silla apostólica; pero por fortuna fue
ron, muy pocos los obispos de la España, que accedieron á esta 
circular, casi todos se opusieron á su cumplimiento; conocieron 
y lo conocieron con razón , que las ideas de,,Urquijo ,,no eran 
sino de abrir la puerta al cisma , y desunir ja España católica 
de la suprema cabeza de la. Iglesia, y de aqui se diese margen 
á introducirse en nuestra nación la multitud de errores estable
cidos en el conciliábulo de Pistoya , tan justamente condenado 
por la iglesia. Si estos fuesen los sentimientos de los Señores 
obispos, ó reunidos en un concilio con intervención , y apro
bación de el pontífice., muy bien , que este conocimiento canó
nico en los juicios de .fe , de/egado, al,, tribunal, fuese por.elios 
desempeñado únicamente sin la concurrencia de los inquisido
res , y que esíe tribunal quedase extinguido ; pero, n o , el que 
jamás lo mande V . M . ni aun quando hubiese algun obispó que 
lo.solicitase. Es absolutamente necesaria en semejantes asuntos 
la conformidad de sentimientos de la mayor parce á lo menos 
de los señores obispos unidos con el.gefe supremo de todos ellos 
para conservar de este modo la unidad de la iglesia , uno de los 
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principales caracteres de ella^ y que constituye uno de los prin
cipales artículos de nuestra religión. ¡ A h í no permita la pro
videncia de nuestro gran Dios se levante jamás, y mucho me
nos en estos tiempos tan calamitosos , y por taatos motivos, en 
que el gobierno eclesiástico se ve se tan cruelmente combatido, 
y su principal suprema Cabeza se ve tristemente baxo el duro 
yugo enemigo, algun obispo, que convertido de pastor en lobo 
solicite de la potestad secular con pretexto de zelo , el esta
blecimiento de sus nativos derechos, separándose en el ministe
rio episcopal del coman sentir de sus herminos! Seria este 
prelado por usar de las expresiones de el gran pontífice San 
L e ó n , un anti-Cristo, un satahás; ( S. León M . epist. C L V Í . 
al Ç X X V . ad León. August, cap. 2. ) ; Seria esto introducir el 
cisma, y la hereg í i , como sucedió con Pablo Somosateno, 
Nestorio, Sergio, Acasio, y los que se llaman obispos de Utrech. 
Que orizonte tan negro se presenta á mi v i s t a , quando estoy 
pensando si esto sucediera, y mas recordándome de las expre
siones y doctrinas que estos dias he oido ¡Pobre España! ¡Po
bre iglesia, y religión de España! ¡Ahí ¿Quanto aqui diria? ma» 
no. Repito Señor; abolir el tribunal del Santo Oficio, y mandar 
V . M . á los obispos sean los únicos jueces en las causas de fé 
en los términos que lo proponen los señores de la Comisión ¿se
ria esto proteger la religión, y la suprema autoridad eclesiástica 
por leyes justas, sabias, eficaces, y conducentes á su conserva
ción y defensa? N o seria esto meter la hoz en mies , que ni eS, 
ni será'jamás propia, ni lo puede ser de la potestad sec ular, 
solo si de la eclesiástica , á ia que deben respetar sumisos, y 
obedientes todos los príncipes, y todas las potestades seculares, 
mientras quieran estar unidos con la iglesia católica apostólica, 
romana? Señor V.. M . en asuntos pertenecientes á la autori
dad de la iglesia, no tiene ni puede tener mas intervención, que 
el recurso de protección en beneficio de la misma iglesia y ,de 
su autoridad, no en su destrucción y ruina. Si Siñor, la pro
tección solamente, no la dirección, no el mando, no la auto
r i d a d , no la superintendencia i Si solo la protección buel-
•0 á decir , en tal sentido , que sin ingerirse en establecer, 
mandar, ni dirigir cosa alguna en lo esencial del asunto or-
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f. :n'ut ,!o , Y di.3p'j?sío, por la autoridad ec les iás t i ca , ,solo .de-be, 

c e n i a h:rz?TBï su-Hrazo -sostenerlo, y procurar s i i cümpl imiento 

.oblíjj-ïn-Jo á 10$ refractarios" á obedecer y "callar, per disúplince 

tínurcm. Q u e decía el G r a n d e S. Isidoro ( l ib . 3 ? S e n t e n t . c. 5 3 ) . 

E n fia no pudiendo en esta discusión seguir discurriendo 

sobre los domas artículos propuestos por la comisión e n ' e l pro

yecto de d e c r e t o , y declarar mi opinión á quanto en elia se pro

pone por las nulidades que presentan, por estar ceñida esta al 

primer art ículo , solamente me reasumo con d e c i r , que no p u 

diendo V . ' M. mandar quede abolido, y que no subsista el t r i 

bunal del Sto. Oficio en quanto al exerc'icío de las facultades 

canónicas delegadas por el P a p a , al que concurrían los señores 

o b i s p o s ; que ¡10 pudiendo V . M . mandar á estos el que sin el 

concurso délos inquisidores conozcan en tales procedimientos de 

f é , por ser asuntos puramente e c l e s i á s t i c o s , independientes 

de toda potestad secular por,soberana que sea; y p u d i e n d o , y 

deviendo por consiguiente subsistir el tribunal en quanto á este ' 

éxercic io ; y pudiendo al mismo tiempo V . M . decretar que 

siga en el conocimiento c i v i l én las causas contra los reos de fe', 

de la m a n e r a , y con el sistema que debería formarse con arre

glo á la constitución , siempre que debieran producirse efectos 

c iv i les ; todo lo qual en mi concepto sería miiy justo, muy p r u 

dente , y a r r e g l a d o , y al mismo t iempo conducente á la c o n 

servación, y defensa de nuestra religión santa. B a x o estos pr in

cipios , soy de dictamen , que V . M. en lugar del decreto 

proyectado podria d e c i r : S i g a el tribunal de el Santo Ofició 

en el desempeño de sus facultades canónicas en las c a u - ' 

sa's contra los reos de f é , y en la prohibic iou de los l i 

bros contrar ios , y perniciosos á la religión y buenas costum

bres , en estos j u i c i o s , y para producir efectos puramente ca

nónicos , instruyanse los procesos como está mandado por los 

sagrados cánones , y breves de S . S . Pero en los casos, en que 

se deba proceder civi lmente y producirse efectos c i v i l e s , como 

la 'pr is ión de el reo , y d e m á s , cuyas facultades exer'cian por 

la autoridad real, deberán en adelante nivelar sus procedí míen* 

tos á lo que está mandado observar en la constitución. D e ' e s t e 

modo Señor entiendo que la comisión procedia con toda c i rcuns-
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•pec'cion',5prudencia , y sabiduría; sin confundir ío eclesiástico, 
xofl' lo 'c iv i l : ' sin hacer el menor' agravio, á la autoridad, del 
supremo pastor de la iglesia; sin mezclarfe, ni, ingerirse en dar 
regias á la autoridad de la misma iglesia; sin-meter h ° z en mies 
agéna; sin faltar en nada á la observancia de nuestra constitu
ción política ; evitando al mismo tiempo los abusos que acaso 
sé ;hayan cometido en otros tiempos" por Jos inquisidores, por 
sü 'siste'ma de proceder en Jos juicios. 

De éste modo ño se exponía el Congreso á ocasionar et 
menor agravio y perjuicio, ni,á la Religión, ni á la Constitu
ción , ni á la justa racional libertad de los españoles. De este 
medo se evitaban tantas expresiones como se han oido en el 
Congreso tan denigrativas de la respetable y sagrada autoridad 
del Sumo Pontífice, y de casi todos los señores obispos de,la 
Península é islas adyacentes, por haber clamado á V. M . á fa
vor de la permanencia del Sto. Tribunal, sin mas objeto que el 
bien, la' conservación y defensa de,la Religión sacrosanta. De 
éste modo la Nación toda quedaba tranquila, y no expuesta i 
verse sepultada en el'triste y amargo dolor, en que temo no 
quede , si queda abolido por V . M. el tribunal. 

Tribunal establecido por los Papas, pedido por los reyes, 
reconocido y celebrado por los concilios, venerado de los san
tos , amado de los buenos, temido de los malos, aborrecido de 
los hereges : el únLo que espanta á los vanos orgullosos filó
sofos del dia: E l único capaz de hacerles humillar su cerviz 
altiva , de hacerles cerrar sus bocas indignas, y de hacerles 
caer de sus manos sus plumas sacrilegas. 

Mallorquínes : este es el voto que dio en el Congreso vuestro 

paisano y diputado. Que gloria para este pueblo tener en el 

Gobierno un hombre de unas miras tan sanas, tan bien penetra

do del espíritu del evangelio, tan firme y constante en los prin

cipios de la religión cristiana, y tan enemigo de la impiedad y 

de este filosofismo, que nada menos intenta que destruir el tro

no y el altar y levantar sobre sus ruinas el edificio impuro de 

la inmoralidad , del desorden , y del liberiinage mas desen

frenado l Viva el Señor Diputado Llaneras l Paisanos l Foso-



tros le eúnoeeis, mui bien: y .haveis observado de cerca ta con-, 
Aueta ; g y qué habéis visto en él sino una vida irreprehensi
ble , un zelopuro y activo por el bien de las almas , y un ca
bal desempeño de sus obligaciones ? La aurora se ha empeña
do en des acre di'arle, y este es su mayor elogio.Qúe diga esta im
postora quanto quiera , que ya no engañará ú. nadie con sus su
percherías. Viva el Señor Llaneras, y pidamos todos incesan^ 
temente á Dios nos lo conserve para nuestra felicidad , y lo
gro de sus piadosos deseos, que son los mismos que los nuestros. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

E l autor del frayle y el togado os F r . Bartolomé Altemir 
libelista de profesión: ¡ Que bonito! Esta es la contextacion 
que en club pleno, en sesiones extraordinarias y en la asamblea 
general del jueves, viernes, y sábado santo dieron dos doce
nas de Missofos agazapados al compilador de la o/a de servi
cios del cavaller o de la bella figura , el cual advierte á estos 
encargados de negocios extrangeros, que por ahora suspende
rá la laboriosa tarea de encomiar á su nunca bien celebrado 
paisano Don Isidro d'Antillon (alias el espantajo) substituyen
do en su lugar los relevantes servicios de sus subalternos, con 
especialidad los del Gefe interino D . M . V . (alias el tiroriro) 
el mismo que por el nombre de Raynal se dio por entendido 
en el suplemento á la aurora del 25 de J u n i o , á quien se su
plica encarecidamente abone su firma como lo hace , y hará 
en toda ocasión el anti-aurorista Fr . Bartolomé Altemir. 

E N L A I M P R E N T A DE, F E L I P E G U A S P . 


